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En atención al asunto que se controvierte a través del amparo constitucional, resulta 

necesario ordenar a la Comisión Nacional de Servicio Civil y la Fundación 

Universitaria del Área Andina que, mediante la página web y/o el aplicativo 

dispuesto para tal fin, procedan inmediatamente a notificar la presente acción de tutela 

a todas las personas que se encuentren aspirando dentro de la convocatoria con 

código OPEC 3895 -proceso de selección territorial 2019, Instituto 

Departamental de Deportes de Antioquia- denominación del empleo: 

profesional universitario área de la salud, para que en el término de un (1) día, se 

pronuncien, de ser el caso, sobre la tutela impetrada. 

 
NOTIFIQUESE 

ÁLVARO ORDOÑEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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